
ACUERDO

ENTRE

lA ADMINISTRACIÓN ESTATAL DE PRENSA, PUBLICACiÓN, RADIO,

PElíCULA Y TELEVISiÓN

DE lA REPÚBLICA POPULAR CHINA

Y

lA SECRETARíA DE COMUNICACiÓN PÚBLICA

DE lA REPÚBLICA ARGENTINA

SOBRE lA COOPERACiÓN EN MATERIA DE

COMUNICACiÓN MASIVA

la Administración Estatal de Prensa, Publicación, Radio, Película y
Televisión de la República Popular China y la Secretaría de Comunicación
Pública de la República Argentina (denominados en adelante "Partes"),

Basándose en los vínculos tradicionales de amistad que unen a los
pueblos de la República Popular China y de la República Argentina,

Concediendo una gran importancia al fortalecimiento del entendimiento
mutuo entre los mismos,

Acuerdan lo siguiente:

ARTíCULO 1
Las Partes, actuando en el marco de sus competencias, propiciarán la

creación de condiciones favorables para la difusión informativa libre y de amplia
cobertura, para seguir profundizando los conocimientos sobre la vida de los
pueblos de sus respectivos Estados.

ARTíCULO 2
Cada una de las Partes favorecerá el amplio y libre intercambio de

información sobre las leyes y reglamentos, datos estadísticos y experiencias de
desarrollo profesional entre ambas naciones bajo la premisa que esto no
contradiga a las políticas y normas de la legislación del Estado de esta Parte.
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ARTíCULO 3
las Partes favorecerán la cooperación equitativa y mutuamente

ventajosa en diversas formas entre las entidades e instituciones radiofónicas,
cinematográficas y televisivas de los Estados de las Partes.

Los sectores y las formas concretos de cooperación se determinarán a
base de acuerdos especiales alcanzados bajo el marco de este acuerdo.

ARTíCULO 4
~ A petición de una Parte, la Otra contribuirá a la transmisión de los

materiales elaborados por los sucursales de la contraparte acreditados en el
territorio de ésta a sus redacciones utilizando los sistemas correspondientes de
comunicación de ésta siempre y cuando esto no contradiga a las normas de la
legislación del Estado de esta Parte.

ARTíCULO 5
La parte argentina prestará asistencia en la organización de la transmisión en
el territorio de la República Argentina de los programas del canal de televisión
"CCTV" en el idioma español.

ARTíCULO 6
Cada una de las Partes brindará asistencia a base de reciprocidad a

los representantes acreditados de las redacciones de los medios de
comunicación y las instituciones de la otra Parte, creando las condiciones
necesarias para que puedan realizar sus obligaciones profesionales siempre y
cuando esto no contradiga a las normas de la legislación del Estado de esta
Parte.

ARTíCULO 7
Las Partes estimularán el intercambio de especialistas de ambos

países en las esferas de difusión televisiva y de radio.

ARTíCULO 8
Las Partes brindarán asistencia recíproca en la capacitación del

personal en el ámbito de los medios de comunicación masiva y promoverán la
cooperación entre las entidades e instituciones docentes y de investigación
científica que ejercen sus actividades en este ámbito.



ARTíCULO 9
Las Partes podrán enmendar el presente Acuerdo mediante otros

acuerdos por escrito. Los desacuerdos o controversias respecto a la aplicación
y/o interpretación del presente Acuerdo, serán resueltos por las partes
mediante negociaciones y consultas directas entre las Partes.

ARTíCULO 10
El presente Acuerdo entrará en vigor desde la fecha de su firma y

permanecerá vigente durante cinco años. la vigencia se prolongará
automáticamente por otros cinco años, a menos que una de las Partes haya

~

notificado por escrito a la otra Parte su intención de denunciar la vigencia del
Acuerdo con al menos seis meses de anticipación a la expiración del plazo
correspondiente de vigencia del Acuerdo.

ARTíCULO 11
Hecho en la ciudad Beijing a los 4 del mes de febrero de 2015 en dos

originales, cada uno en idioma chino y español, siendo ambos igualmente
auténticos.
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